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CONVENIO
CONVOllO DE COOROINACIóN QUE EN El MARCO DEL SISJEMA ~, DE
SEGURIDAD PIJBUCACELEBRAN POR UNA PARTE El GOBIERNO FEDElU\1, POR
CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NAOONAl'DE SEGURlilAD '
POBllCA, REPRESENTADO POR SU muLAR, El c. Jost ÓSCARVEGA MAitIN; A QUIEN EN
LO SUCESIVOSE LEDENOMINARÁ "El SECRETARIADO",Y POR LAOTRA PARTEEl PODER
EJECUTIVO DEl GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO REPRESENTADOEN ESTE ACTO'
POR El c. ANDRts RAFAEl GRANlER MElO, GOBERNADOR CONSTJTUCIQNAl DEl
ESTI\DO DE TABASCO, ASlmDO POR LA SECRETARIAEJECUTIVADEL SIST[MA ESTATAl ,
DE SEGURIDAD POBUCA. C. MARIA LUISA SAUCEDa lÓPEZ; A QUIENES EN LO SUCESIVO-
SE lES DENOMINARÁ "El GOBIERNO DEL ESTADO·, ACT\IANDO CONJUNTAMENTE
CQMO "lAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON El SIGUIENTE MARCO LEGAl",
DEClARACIONESY ClAUSUlAS.

MARCO LEGAL

l. la Constitud6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, dispone'en s!, ,ar:tlculo 21 "
párrafos noveno y décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una funci6n ¡, : '
CiJrgode la Federaci6n, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que cOmprende la
prevend6n de los delitos; la Investipdón y persecu~n,Para hacerla efectlva, aslcomo la "
sand6n de las Infracciones administrativas en los términos de la lev, eldas respectivás
competencias que la propia ConstItud6n prevé, y que el Ministerio Públk;o y las
Institudones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarin 'entre 'si para '
cumplir las objetlvps de la Secundad Pública y conformar el Sistema' Naclonal, de'
SEturidad Pública.

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mlnlmas:

al la regulación de la selección, lncreso, forrtUlción, permanencia, evaluación,
reconocimiento y certificacl6n die los integrantes de las Instituciones de
secwidad pública. l>I operación y' desarroUo de' estas acciones será
competencia de la Federadón, el Distrito Federal, los ~dos y los municipios
en el 'mblto de sus respectiVas atribuciones,

bIEl establecimiento de ,las bases de datos criminallsticos y de personal para ,',
lilS Instituciones de securidad pública. Ninguna persona po<lrá ingresar a las '
instltuclones de ~guridad pública si no ha sido debidamente certificado y
registrado ~n el sistema.

el la' f;;':;"ulad6n de pollticas públicas tendientes a prevenida ,comisI6n, de
delitos.

d) Se determinar ¡-¡a participación de la comunidad que eOadYuvahl, entre ¡;:
otros, en los procesos de evaluacl6n de las polfticas de prevención del delito'
asfcomo de las Instituciones de seguridad pública,

e) los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nadonal
.,"serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados'

exciusivamente a estos fines.

2. la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria ,de la ,
disposición Constitucional aludida, establece en su artfculo 2", que la Seguridad Pública

I tiene como fines salvaguardar la Integridad y derechos de las perSonas, ,preservar las
libertades, -el orden y la paz públicos, 8s1 como que el EstadO cIesamIll-' poUtIcas en
materia de prevención social del delito con carácter Inte¡ral, sobre las causas .qU!!ceneran
la comisión de dentos y conductas antisociales, y desarrollari procnl!flas y acciones para
fomentar en la sociedad valores culturales y cMcos que induzcan el .es~o ~ la lecalidad
'y a la protección de las vfctimas. ' ' '

Por otra parte, el articulo 4" de dkho onfenamlento, establece que ..- ,e¡.;, del'Sistem~
NacloOlal de Securldad P6blldl, será la eootdinacl6n. en un maico de:réspeto' a ..,",s'
atribuciones de la federad6n, las Estados, el Distrito .federal y los :Munid¡iJos; ~ Cll¡II
éontará para su funcionamiento y operación con las instancias, Insttuñ.enios, poUticaS,"
acciones y servicios previstos en la Ley General, tendientes a cumplir los fines de la
seguridad pública. '

3. Por otro lado, el artfculo 14'2 del propio ordenamiento dispone que, enb-e los Fondos
de Ayuda Federal, se encuentra el fondo de Áj>ortacIones para la se¡Uridad P6blICa de los

'. Estados y del Oistrito Federal, y que únicamente jlodrin ser destinados a lOs f.nés de la
seguridad pública referidos en la Ley de Coordinad6n fiscal, 851 como que deben
concentrarse en una cuenta especifICa, asl como los rendimientos que ceneren, a efecto
de Identificarlos y separarlos de los recursos que con carca a su ~upuesta destinen a la '
seguridad pública y que se deberin rendir Informes trimestrales al secretarllÍdo EjecutIvO ,
del Sistema Nacional de Seguridad P6bllca sobre los movimientos q~e presenten dicha
cuentá, la sltuad6n en el ejercicio de los recursos, su destino '1 lOs recul3OS,
comprometidos, devengados y pagados; y qué los convenios ceneraleS y especffocÓs que
en la materia se celebren, deberin contener' oblipdones a efecto de fortalel:e<' la
adecuada rendición de cuentas, transparenda, vÍgllancia y fiscalizad6n de.1os recursos que
se aporten, 'asl como las medidas necesarias para prantizar su cu!OPlimlento; ,

.1. la ley de Coot1:finaci6n Fiscal, en los artfculas 2S :fracd6n VII,· 44 Y 45•.establi!ce -la
, existencia y destino del Fondo de Aportaciones para la Seguridad PúbJiQ. delOS, Estádol y
del Olstrito Federal-en lo sucesivo "FASP"·, con cario. recursos .feél~s.:mlsmos qUé

'son determinados anualmente en el Presupuesto de fcresos de IaFeli~n (Ram.a
General 33), el cual se entrepri 8 las Entidades federativaJ; a traWs dé -la"sécnt;lrfa de
HacIenda y Crédito Público, '1 se distn'bulri de 8cue~o a los ~ qué titablezcá ,ei
Consejo Nacional de Seguridad Pl1blica -en lo suCesivo ~ CONSEJO"~. utilizando para la
distribucl6n de los recursos las criterios que se desai~n en el arilculó' 44 del 'propk,
o<denamiento. la información reJl,donada con las fónnulas y variables utilizadas en' el'

'cálculo para la distrlbucl6n 'y el resultado de su aplicadón que cDiTesponderi ,ala,
asignaci6n para cada Estada y el Distrito Federal, deberi publicarse en el DIado OficI¡Í, de
la Federad6n a niás tardar a los 30 dlas "atu,rales sfcuientes a la publicación del •
Presupuesto de Egresos de la Federad6n del ejerddo fiscal de que 'se trate.

5. En el mismo .artfculo 44 se establece que los convenios y las anexos técnicos ~ntre,las.
partes integrantes del Sistema Nacional, deberin ftrmarse en un términó, nO .mIyo:r' á
sesenta días, contados a partir de la publlcad6n 'señalada en el punto anterior. 'lcis '
recursos que correspondan a cada Entidad Federativa, se enterarán mensualmente por la '
Secretaria de Had,enda y Crédito Público durante los primeros diez meses, del año, de :'
manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, Incluyendo a.quéllas de carácter'
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en dicho articulo. .

6. En términos !tel articulo 45 de la Ley de Coordinadón Fiscal,la~ aportadones '
provenientes del "FASP' se destinarin en forma exclusiva a las acciones.y en:1os t~lnos '
que en el mismo numeral se detallan, ' ' ,
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7. Conforme al articulo 48 de la Ley de Coordinaci6n Fiscal, los Estado;· y el Ói$ito
,Federal enviarán al Ejecutivo Federal, a tr..vés de la 5ecretariade· H;icie~da y Crédito.

. Público, Informes sobre el ejercido y destino de los recursos dél ·'¡:!<5P.", según
corresponda, asl corno los resultados obtenidos, a más tardar a los. veinte días naturales
posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal.

. . . .
8. Elartfculo 49 de fa misma ley establece que las aportaoones y sus accesorios que con
cargo al -FASP" reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos .
correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas ~n garantla o "
destinarse a mecanIsmos de fuente de pago; dichas aportaciones y Sus accesorios, en-
ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en el artCCulo
4S de la rnlsrna Iev, Asimismo, establece que las aportadones son recursos federales que
serán administrados y ejerddos por los gobiernos de las entidades-federativas, conforme a
sus propias leyes y registrados como Ingresos propios, que deberán destinarse'
especlficamente a los fines estableddos en el citado a rtfculo 4S, y que el control y
supervisión del manejo de fos recursos quedará a cargo de las autoridades Que en el .
articulo 49 del mismo orden a miento juridico se establecen.

9. Ef articulo lO, fracción VII, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2012, establece que con el propósito de dotar de rnayor.eficiencia al flujo y
aplicación de fas recursos del 'FASP" y evitar ef establecimiento de mecanismos que .'.
tengan por objeto Impedir ,•• concentración de los recursos transferidos en las respectivas ..
tesorerías ••1 final def presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en una cuenta
bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez
ministrados por la Sec;retarla de Hacienda y Crédito Público. .

Asimismo, establece que -El CONSEJO- promoverá que cuando ''';''n&s el veinte por ..
cientode los recursos del MFASP"se distribuya entre los muniCipios cOl)fqrrtte ~ ,criterios
que integren el número de habitantes y el avance en l. aplicación del Programa Estatal de ..
Seguridad Pública en materia de profeslonalizacíón, equipamiento, modernlzaclén
tecnológica e infraestructura.

10. "El CONSEJO", mediante acuerdo 06/XXX111, aprobado en su Trigésima. Sesión,
celebrada 0130 de Junio de 2011 .. ratificó los Criterios de Asignación, Fórmulas y Variables·
de Distribución de los recursos provenIentes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de 'asEstados y del Distrito Federal, utilizados para el ejercicio 201 L

11. Asimismo, "El CONSEJO", mediante Acuerdo 10/XXXI/ll, emitido en la Trigésima
Primera Sesión, celebrada el 31 de Octubre de 2011, aprobó los Ejes estratégicos del
Sistema Nacional de Segurid ad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad
Nacional para 3lcanzarlos, vinculados al ejercicio de Fondos, Subsidios y demás recursos
de carácter federal que se otorguen a fas entidades federativ as en materia de seguridad
pública, publicados en el DíarioOficial de la Federación el18 de noviembre de 2011:

12, En techa 11 de enero de 2012 Se pubUcaron, en el Diario Oficial de la Federacióñ, fas
"Critertos de aslgnaclón, de f6rmuf ••~ y variables para la distribución de los recursos del
Fondo ¡je Aportaciones para la' Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del
ejercido fiscal 2012 y el resultado de la apliQ>ción de la fórmula de distribución por
Entidad Federativa".

DE.CIARACIONES

l. DEClÁRA -El SECRETARIADO·, A TRAVls DE SU REPRESENTANTE.Q~E:.·.

1.1 De conformidad con el ••rticulo 17 de la ley Gerieral del SIstema, Nacio·nal ele.
Seguridad Pública, es el 6rg ano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que
goza de autonornfa técnica, de gestión y presupuestal.

1.2 Es un 6rg a no Ad",inlstrativo Desconcentrado de fa. Secretaría de ·Gobe,mación,
conforme a lo dispuesto por el artículo r del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nadonal de Seguridad pública.<

1.3 El C. José Óscar Vega Marln fue designado Secretario Ejecutivo del,sistema Nadonal
de Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha r de diciembre de 2011,
expedido por el C, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y
Presidente de -El CONSEJO".

lA El· Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Púbñca, es· su Titular y
ostenta originalmente su representaci6n, por lo que cuenta con facunades para celebrar
el presente Convenio, de conformidad con los a rtfculos 18, fracdón VII de la ley Gener a 1 ..
del Sistema Nacional de Segurjda~ Pública, S y 8, fracción XII del Reglamento del
Secretariado Ejecuti·,o del Slstem •• Nacional de Seguridad Públicá.

1.5 P';r~~fectos~d~¡-~r~s~nte Convenio, seRala como SUdomicilio el ubicado en Avenida
Mariano Escobedo, número 456, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código·
Postal 11590, en México, Distrito Federal.

u, DEClARA -El GOBIERNO DELESTADO", A TRAVls DESU REPRESENTANTEQUE:

11.1El Estado de Tabasco es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano,
con territorio y población; 'lIbre y Soberano en cuanto a su régimen inter';'" constitUido:

como gobierno republicano, represerc.
por los artículos 40, 42, fracción 1, (3 \
Unidos Mexicanos, así como 1, 9 Y )
Soberano de Tabasco.

11.2El C. Andrés Rafael Graníer Mela, as«
Estado de Tabasco, a partir del j de er.-

11.3Conforme al articulo 12, fracción \111 '''r

Segurkíad Pública, ES integrante del Ce

11.4Está f:acuftado para suscribir el pre-.
con los artículos 39, I'partado B, fracc..
Nacionál de Seguridad Pública; 42 y Sl. f

libre y Soberano dI! Tabasco: 2 de la t-
Tabasco; 19, fracción I y.29, fracción 11 de
Pública para el Est.sdo de Tabasco y c:
conformidad Con Id deteg ación de facu:-
ejecutivo del Estado de Tabasco, será ej.
correspondientes.

11.5la C. Marta Luisa Sauceda López. Secr-
Pública, concurre a la celebración del p-es-
el articulo 32, fracciones X y XXVJIIde 1,
Pública. '

11..6Para los efectos del presente Convenio ;)
ubicado en Prolongación Avenida Paseo Ti,!
Tabasco 2000, código postal 8604S en la ci",

111.DE "lAS PARTES":

111. En términos de los artlculos 21, pá«
Constitución Política de los Estados Unidos '
del Sistema Nacional de Seguridad Pública;
Coordinación Fiscal y 1, ;, 6, 7 v B de l. I

normativa aplicable, "lAS PARTES" ce·,
siguientes:

CLAt',UI

PRIMERA.· OBJETO DEl CONVENIO

l. El presente Convenio tiene p(
lineamientos, servicios y acciones entre HL ~ r r. ( é~
la seguridad pública, en el marco del Sis: <-

los acuerdos, resoluciones, Ilneamienj ',~
aplicando para el efecto los recursos pr cv i.t

de Egresos de la Federación para el Ejercicr. t isca
tal fin aporta "El GOBIERNO DELESTADO".

.SEGUNDA~-EJES ESTRAnGICOS DElSISTEI •• ; NA'

l. De conformidad con el acuerdo 1 'XX)'
Trigésima Primera Sesión, celebrada el 3 i. (JI? (' .ut.. L

programas y las acciones materia del r - f

siguientes Ejes Estratégicos;

1. Prevención Social de la Vtolencia. Oc:inclJ

2. éontrol de Confianza;

3. Desarrollo institucional;

4. Fortafedmiento de la Procuración de

S. Fortalecimiento de las Instituciones Judiciales;

6. Sistema Penitendarío;

7. Sistema Nacional de Información de Seguridad

B. Transparencia y rendición de cuentas.

n. la Implementación de los Ejes Estratégicc.s ser'. " ..._
través de los Programas con Prioridad Nacional aprobado- r

TERCERA.-ANEXO TÉCNICO ÚNICO

L El objetivo general, las metas, aedones y rri,,,
con Prioridad Nacional para implementar los Ejes E'.
anterior, se establ<¡¡:erán conjuntamente por "El SE(f-.~,
ESTADO", Y se Incluirán en el Anexo Técnico Únicc. -,
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Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Eje<utivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, los titulares de los Centros Ñadonales y ·Directóres Generalés de las Unidades
Administrativas de M[L SECRETARIADO",que en el ~m¡'ito de sus atribuciones deban
participar, y los servidores públicos de "El GOBIERNO DEl ESTADO" que err razón de su
competenda tengan que ejercer los recursos, ejecutar o cumplír los compromisos
establecidos en dicho Instrumento jurldlco, forma~ parte integrant" del presente
Convenio.

11. "El GOBIERNO DELESTADO"provee~ lo necesario para alcanzar las·metas de cada
Programa con Prioridad Nacional que se convenga, para lo cual, los recursos ar,ignados
deberán destinarse exclusivamente a los fines previstos en el articulo 21 de 'a
Constitución federal y 4S de I~ ley de Coordinación Fiscal, y lo acordado en el presente
Convenio y el Anexo Técnico Único.

111. Asiml~mo,"El GOBIERNO DEl ESTADO" podrá destinar recursos para atender
Programas Prioritarios locales, previa atención de los Programas con Prioridad Nacional,
lo cual será establecido en el Anexo Técnico Único.

CUARTA.• ADMINISTRACiÓN Y EJERCICiODE lOS RECURSOS

1. "El G01!IERNO DELESTADO", en términos de lo establecido en el artkulo 49 de la
Ley de Coordinadón fiscal, administrará y ejercerá los recursos a qué se refiere la clá,!s~la .
séptima del presente Convenio, conforme a sus propias Iey"s y bajo su estricta
responsabilidad, registrándolos como Ingresos propios, destinándoles a los fines
establecidos en el presente instrumen~o desde que son recibidos hasta su erogación total.

11. El ejercicio, control, vigilancia, evaluación, información, fiscalización, transparencia
y supervisión, se sujetará a lo dispuesto por los artlculos 142 y 143 de la ~ey General dél .
Sistema Nacional de Seguridad Pública y 49 de la Ley de Coordinadó~ Fiscal.

!tI. Asimismo, "EL SECRETARIADO"Y "ELGOBIERNO DELESTADO"en cumplimiento a ~
lo dispuesto en 105 artículos 7, fracción 11y 8 de la ley General del Sistema. Nacional de
Seguridad Pública, asi como de los artículos 45 y 49 de la ley de Coordinación fiscal y los -.
acuerdos y resoluciones emanados de "El CONSEJO", convienen en apllcar recursos para .
rea lizar acciones específicas en materia de segu.imíento y eveluacíórr respecto de los
Programas con Prioridad Nacional y acciones irtstrumentadas en el marco de ·esté
Convenio: considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación· de los
Programas con Prioridad Nacional, respecto de sus metas y montos.

IV. A fin de medir y analizar el impacto de los resultados alcanzados en materia de
seguridad pública, derivados de la ejecución de los Programas con Prioridad Nacional, "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a evaluar el desempeño de 10$ mismos de
acuerdo el 105 lineamientos Generales para 'el Diseño V Ejecución de los Programas de
Evaluación que "ELSECRETARIADO"emita. a través de la Dirección General de Planeación.

QUINTA.- CUENTASBANCARIASESPEciFICAS

1. "EL GOBIERNO DEL ESTADO' acuerda mantener la administración de los recursos
provenientes del "FASP", así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de
cuentas bancarias específicas productivas, para su aplicación de manera .-directa a su
destino final, en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con los Criterios Generates ..

para la Administradón y Ejercicio de los Recursos del fondo de Aportadones para la
Seguridad Pública de los Estados yel Distrito Federal (fASPj que serán aplicables para el
ejercicio fiscal 2012 y subsecuentes; aprobados mediante acuerdo iO/1JO(l/l1, 'por "EL .
CONSEJO"en su Trigésima Primera Sesión, celebrada el3l de octubre de 2011. .

l. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a no incorporar en la cuenta bancaria.
especlfica productiva en que se administren los recursos del "FASP- remanentes de otros
ejercicios fiscales, ni las aportaciones que realicen, en su caso, los 'beneflclarlós de lás
obras y acciones y abstenerse de transferir recursos del "FASP'"hacia otros Fondos 0-.

cuentas en las que se dispongan de otro tipo de recursos.

111. Asimismo, 'EL GOBIERNO DELESTADO"se obliga a:

a) Mantener registros específicos del FASP, debidamente actualizados,
identificados y controlados, así corno 103 documentación original que justifique
y compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación se presentará a los
órganos competentes de control y ñscalízación que la soliciten;

bJ Cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con la leyenda "Operado
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrlto.
Federal" u "Operado FASP", o como se establezca e n las legislaciones locales,
identificándose con el nombre del fondo;

e) Realizar el registro .contable, presupuestario y patrimonial de las operacíones
realizadas con los recursos del fASP conforme a la normativa aplicable;

d} Continuar con los programas tendientes para que las tesorerías locales
realicen los pagos relacionados con recursos FAS? directamente en forma
electrónica, mediante abono en las cuentas bancarias de los beneficiarios, y

e) Coadyuvar con la fiscalizadón de las cuentas públicas, conforme a 1.0
establecido en el artículo 49, fraedones 111y IV,de la LeV de ÜJordlnadón FIScal;
y demás disposiciones aplicables. .. .

SEXTA.- REPROGRAMAOONES

1. MELGOBIERNO DEL ESTADO" pod~ modificar hasta un treinta ·por dento de los
recursos del financiamiento conjunto acordados en el Anexo Técnico Único' de 'este
Convenio hacia otras metas dentro de un mismo Programa con Prioridad Nacional, o hacia
otros Programas con Prioridad Nacional, observando lo dispuesto por los artrcul~ 44 y 4S
de la Ley de Coordinación fiscal y los numeral", Vigésimo Sexto, Vigésimo Noveno,
Trigésimo y Trigésimo Primero de los Criterios Generales para la Administradón y Ejercicio
de los R"CUrsos del fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el
Distrito federal. .

11, Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 'l" podrá modificar más del 20 por ciento:
del recurso del financiamiento conjunto convenido por cada Programa con Prioridad
Nacional, considerando el porcentaje de modificaciones señalado en.el párrafo anterlor.

111. Las reprogramadones de recursos se-deberán registrar y aplicar contablemente en ;
el ejercicio presupuestar correspondiente, en el entendido que Jos 'ahorros
presupuestarios que se generen, ona_vez cumplidas las metas convenidas, que se destinen {
al cumplimiento de otros Programas con Prioridad Nacional, no serán Consideradas
modificaciones (reprogramaciones). lo anterior, deberá ser. informado a "EL··
SECRETARIADO"a través de los mecanismos establecidos para tal efecto: .

IV. "ELSECRETARIADO"resolverá la aplicación de medidas emergente. o totitingent;;,
por situadones extraordinarlas de alteración del orden y la paz públicos en el'territorio de ..
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", en cuyo caso podrá autorizar la modiíicáción de metas y .:
recursos del Financiarltiento Conjunto en un porcentaje mayor, ál 'señalado en las
fracciones iy 11del numeral Vigésimo Sexto de los referidos Criterios Generales, para ser
orientados a la atendón de la situación que se presente, apegándose a lo dispuesto por .
los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. ..

SÉpnMA.· APORTACIONES fEDERALY ESTATAL

1. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; los criterios de asignación, fórmulas Vvariables de
distribución de los recursos provenientes del "FASP" aprobados por "El CONSEJO" en sus
Sesiones XXIX y XXX celebradas el 18 de noviembre de 2010 y 30 de junio de 2(111, -.
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 2011 y 20 de septiembre .
de 2011, respectivamente, se destinan del "FASP", a favor de "EL· GOBIERNO DEL·
ESTADO", recursos por un monto de $170,781,109.00 (CIENTO SmNTA MillONES
SETECIENTOSO<:tiENTAYUN MILCIENTO NUEVEPESOS 00/100 M. N.). .

11. Los recursos señalados en el párrafo anterior serán enterados a "ELGOBIERNODEL .
ESTADO" mensualmente, en los primeros diel meses del año, por conducto de .1;' .
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de manera ~¡;i1y directa, sin más limitaciones nl ..
restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, salvo que no se. cumpla con lo .
dispuesto en el articulo 44 de la Ley de Coordinación fiscal.

111. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la Cuenta bancaria
específica productiva que determine la Secretaría de A~ministración y Finanzas de .-El
GOBIERNODELESTADO"; asimismo, en dicha cuenta se deberán registrar y administrar los
rendimientos Que generen, a efecto de Identificarlos y separarlos del testó de-&osrecursos .
que con cargoa su presupuesto destinen •• seguridad pública, procediendo a remitir el
recibomás eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por'
cada ministracián que redba. . . . .

IV. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por su parte, aportará con cargo a su propio
presupuesto un monto de .$42,695,277.2S (CUARENTAy DOS MILLONES.SElSOENTOS
NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 25/100 M. N.l, lo que
representa el veinticinco por ciento del monto asignado del "FASP". Dichas aportaciones
serán reekeedes dentro de los 10 días h~blles siguiefites a la fecha del calendario. en que '
los recursos del "FASP" sean recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito·Público.y de
manera proporcional a los mon!os de dichos recursos que le sean ministrados.

V. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" tomará 'as provisiones para que su Secretada de
Administrad6n y Finanzas, dé cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteriores.

VI, Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO' conviene en identificar por separado los
recursos federales, de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad federativa,
incluyendo los productos financieros que se deriven de ambos. .

VII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que- _c~n.cacgo 3 sus '.
propios presupuestos realicen los gobiernos Federa!, de las entidades federativas y.
municipales para fortalecer los Ejes Estratégicos, Programas con Priorldad Nacional,
estrategias, metas y acciones a que se refieren el presente Convenio: y el Anexo Técnico
Único, así como los acuerdos de "EL CONSEJO", en el marco del Sistema Nadonal de
Seguridad Pública. En todos los casos, "LAS PARTES"deberán suscribir .los ·convenios·.
modificatorios para hacer constar 10 anterior. . .

VIII. "EL GOBIERNO DELESTADO' deberá erogar y aplicar los recursos ·del ~FASP"y sus
rendimientos financieros dentro del presente ejerCido fiscal, conforme a los dastinos "
expresamente previstos en ,,1 articulo 21 constitucional federal y 45· de ley de
Coordinadón fiscal, a fin de atender los Programas con Prioridad Nadonal que se
convengan. los recursos federales y sus rendimientos financieros que -al térmIno del
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presente ejercicio fiscal no hayan sido erogados por "El GOBIERNODEl ESTAOO",deberán
concentrarse en la Secretaria de Administración y Finanzas de la Entidad. federativa, en los'
términos de las disposiciones aplicábles, sin que dimos recursos puedan Ser destinados,.:
en el siguiente ejercicio fiscal, a conceptos distintos a los establecidos en el articulo 45 de
la ley de Coordinación fiscal, el presente Convenio de Coordinación y a su Anexo Técnico
Único, debiendo considerar, además, lo estipulado en la dáusula quinta' del presente
Instrumento Jurídico.

. IX. Oe conformidad con el articulo lO, fracción VII,párrafo quinto, del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2012, el veinte por ciento de los recursos
del "fAS!'" que "El GOBIERNO DEl ESTADO"destine. a los municipios, se distribuirá entre
éstos conforme a criterios que Integren el número de habitantes y 'el avance en la
aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de profeslonalízacíón,
equipamiento, modernización tecnológica e Infraestructura, y deberán ejercerse para la
atención de Programas con Prioridad Nacional que les sean aplicables.

X. En el caso de los recursos que aporte "El GOBIERNODELESTADO"de. conformidad
con lo estableádo en el presente Convenio, que no sean erogados en el presente ejercicio
fiscal, deberán ser erogados y destinados en ejercicio fiscal siguiente al cUmPlim'iento de .
los objetivos señalados en el presente instrumento jurldico y su Anexo Técnico Único.".

XI. Oe conformidad con los 'destinos exclusivos que para los recursos del "FAS~
enuncia el primer párrafo del artículo 45 de la l~y de Coórdinación fiscal, los
componentes d~ cualquier Eje Estratégico no previstos en la disposidón legal r.eferida, .
serán fin'llldados con recursos aportados por "El GOBIERNODELEstADO".

XII. En términos de lo dispuesto por el articulo 4 de los "Ejes Estratégicos del Sistema"
Nacional de Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para.
alcanzarlos, vinculados al ejercido de fondos, subsidios y demás recursos de carácter
federal que se otorguen a las entidades federativas en materia de seguridad pública·,-Ios
recursos del "FASP" programados en el presente Convenio de Coordinación y su Anexo
Técnico, pira el cumplimiento de las metas de los Programas con Prioridad Nacional}
serán complementados con los recursos que "El GOBIERNODEL ESTADO"destine de su
hacienda pública local y de los que reciba de los subsidios a que hace referencia el artículo
12 del Presupuesto de Egresos de la Federadón para el Ejercicio fiscal 2012 y, en su caso,
del subsidio establecido en el numeral 11 de la normativa antes referida. .

XIII. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán .Ios avances en'.
el ejercicio y aplicación de los recursos del "fAS!"', se definirán en el Anexó Técnico Únic?"
del presente Convenio. .

OCTAVA.' RENDIMIENTOS fiNANCIEROS

l. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria especifica
productiva serán destinados por "El GOBIERNO DEL ESTADO" para alcanzar y/o ampliar
las metas de los Programas con Prioridad Nacional materia de este Convenio. los
rendimIentos financieros derivados de las aportaciones de orige'" federal, deberán
destinarse exclusivamente a los conceptos previstos en el artkulo 45 de la ley de .'
Coordinación F~1.

11. Asimismo,·El GOBIERNO DEL ESTADO· deberá Instrumentar las medidas
neces~rias para que los rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte,
sean destinados para alcanzar o ampliar las metas y acciones materia de este Convenio y "
su Anexo Técnico Único.

NOVENA.- INFORMES SOBRE El EJERaCIO y DESTINODELOS RECURSOS

1. De conformidad con lo previsto en el articulo 44 de la ley de Coordinación fiscal y
el numeral Vigésimo Tercero de los Criterios Generales antes referidos, "El GOBIERNODEl
ESTAOO", por .:onducto del representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16
de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a lo diipúesto por
el precepto 142 de la ley General de referencia, deberá rendir Informes. mensuales y
trimestrales á "EL SECRETARIAOO"Isobre los movimientos que presenten las cuentas
bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos, su destino,
así como los recursos comprometidos, devengados y pagados, conforme a lo establecido
en el Anexo Técnico Único que forma parte integrante del presente Convenio:.

11. Los informes a que se refiere' el párrafo anterior, deberán contener como mÍliimo
lo sigu.iente:

a} El grado de avance de las metas de cada uno de los Programas con Prioridad
Nacional convenidos en el Anexo Técnico Único.

b) El avance presupaestat por Programa con Prioñdad Nacional y las acciones"
efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto
comprometido, devengado, ejercido y pagado.

e} Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del ·FÁSP",
correspondientes a otros ejercicios fiscales, especificando los montos convenidos y
las modificaciones realizadas.
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planeadón, programación, Implementaclón y evaluación de las poUtlcas públicas,
programas y acciones, para "reducir factores de rles¡¡o que favorezcan lo c"ner..aól1 de
violencia y delincuenda, as] como a combatir las distintas causas y factorés que la
generan, conforme a los Uneamientos que emita el Centro Nadonal de Prevención del
Delito y Partid pació n Ciudadana.

11. "El GOBIERNO DEL ESTllOO" se compromete a Implementar pollllcas públicas y
programas de prevención social del delito y lICdones de participación de la sociedad en la
seguridad pública. conforme a lo previsto en la ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública y la ley General para la Prevención Sodal de la Violenda y la
Delincuencia. en correlación con la ley de Coordinación Fiscal, los acueOlos de ·El.
CONSEJO", así como en las opiniones y recomendaciones que emita el Centro.Nadonal de ;
Prevención del Delito y Participación Ciudadana.

111. "El GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a elaborar un Programa de prevención de
las conductas tipificadas en la ley General para Pnevenlr y Sancionar los Delitcis en Materia
de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXIdel articulo 73 de la Constitución Polllica de
Jos Estados Unidos Mexicanos, conforme a los acuerdos que emita "El CONSEJO", los
üneamientos para la elaboración de los programas que establecen los artfculos 22 .y .•
séptimo transitorio de la ley. General para Prevenir y Sancionar los DellÍo" en M~teria de',
secuestro, reglamentaria de la fracción XXIdel articulo 73 de la Constitución Poíítica'de I~s: .:
Estados Unidos Mexicanos V demás disposldones aplicables. asl comO a remitirll;cho
Programa al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación (¡udadana. '

IV. "El GOBIERNO DEL ESTADO' se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia
de prevención social del delito. emita "El CONSEJO" o el Centro Nacional de Pr~venclón
del Delito y Participación Ciudadana de "El SECRETARIADO",e incluir contenidos relativos
a 1., prevención social del delito y la violencia en los programas educativos, de desarrollo
social y, en generar, en cualquier programa de sus dependencias y entidades, en
coordinación con el Centro Nacional de mérito.

V, "El GOBIERNO DELESTAOO"se obliga a Implementar los mecanismos, que para tal
efecto establezca el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para .Que la
sociedad participe en la evaluación de las. polfticas y de Jas Instituciones de seguridad'
pública, en el ámbito que le corresponda y de conformidad con la normativa aplicable.

VI. "eL GOBIERNO DELESTADO' se obliga a establece, estrategias que promuevan la ';
cultura de ia paz, legalidad, respeto. los derechos humanos, la participación duJadana V
una vida libre de violencia, que estarán sujetas al seguimiento del referido Centro.

D~ClMA CUARTA.- EVALUACiÓNy CONTROLDE CONFIANZA

1. ' 'El GOBIERNO DEL ESTADO", se obliga a implementar mecanismos de evaluación "
de control de confianza tanto al personal de nuevo ingreso, como el personal en -activo:.
(Evaluación permanente) de sus Instituciones de Seguridad Pública, através del o los ..
Centros de Evaluación y Control de Confianza de la Entidad Federativa; bajo íos protocolos .'
establecidos en el Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza, la normativa
emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, los Aéuerdos de "EL','
CONSEJO", de la Comisión Permanente de Certificación y Acredttacién, y"de .tas
Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia, de Secretarios de Seguridad Pública y
del Sistema Penitenciario.

11. Para la realización de las acciones antes señaladas, "ELGOBIERNODELESTADO"se
compromete a crear V/o fortalecer en infraestructura, equíperniento V personal el o 'los··
Centros de Evaluación y Control de Confianza en la Entidad Federativa, a fin de lograr su
certificación y acreditadónante el Centro Nadonal de Certificación y Acréditadón y.
cumplir con los platos que establece los articulas Tercero y Cuarto transitorios de la ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

111. "El GOBIERNO DEL ESTADO" promoverá la permanencia del personal en las
instituciones de seguridad pública mediante la evaluadón V/o acreditadón periódica de
control de confianza, conforme lo establezca el Centro Nacional de Certificación y
Acreditación, y demás normativa aplicable.

, IV. Cuando los Centros de Evaluación y Control de Confianza de "EL GOBIERNO DEL
ESTADO" no cuenten con la certificación y acreditación del Centro Nacional de
Certrñcaclón y Acreditación, podrán convalidar los resultados de las evaluadones que
realicen, siempre que cumplan con los crtteríos, normas, procedimientos -técnicos~
protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional antes e-
referido.

V. A fin de fortalecer los Centros de Evaluacíón y Control de Confianza, "El GOBIERNO
DEL ESTADO" considerará las observaciones derivadas de las visitas de .segulmíento
emitidas por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación tendientes a la
certificación de los mismos.

VI. -[L GOBIERNO DEL ESTADO'" se compromete a realizar las acdones necesarías, que
permitan que los recursos que se obtengan por conceptos de cuotas de recuperación,
derechos, entre otros, por la realización de. las evaluaciones de control de confianza en el
Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Entidad Federativa; sean reasignados
para el fortalecimiento de su operación.

VII. Par;j el cumplimiento de lo dispuesto en la presente cüusula, -El GOBIERNODEL'
ESTADO" privHeciará que las primeras ministraclones del ~fASP" ft' destinen a los .
proyectos de Infraestructura '1 de equipamiento del Centro de Evaluad6n V Centró! de
Conf"lanza de la Entidad Federativa, asi como, a la capacltación del personal del mismo.

DtOMA QUINTA.- SERVlOO PROFESIONAL DE CARRERA DE lAS lÑSTrrtJcIONES DE
PROCURAOÓN DEJUSTIaA y DESARROUO POuctJ¡t.

l. Con el fin de depurar y fortalecer. las 1~ltuáones 'de ~uridad,p,jblica, "El'
GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a Implementar y, en su cas<i perfeccionar; los:
mecanismos de reclutamiento, selección, Ingreso.' pet'IIIlInenda, formad6il, áctualizaci6Ji, ,:
capacitación. especialización, afta direcó6n. reconOOmiento, .proin~,· evalUfldón, .
separación O remoción o baja del servicio y retiro de los elementos d,,-la;SInstltudones de '
Procuración de Justicia e Instituciones Policiales; empleando' para tal efecto los
mecanismos previstos en la ley General del Sistema Nacional de Segtlridad Pública,'
respecto del Desarrollo Policial y del Servido de Carrera de las InstituciOnes de -- (
Procuración de Justicia, y demás normativa aplicable.

11. Asimismo, "El GOBIERNO DEL ESTADO" realizará la,s acclones, necesarias para
Implementar en sus Instituciones Policiales y respecto de los Pendas' ministeriales o
equivalentes, las categortas, considerando al menos, las jerarquías, a que se refienen los
artículos BOy 81 de la ley General del Sistema Nacional de SeCurldad Pública.

D~CIMA SEXTA.-INSTRt¡MENTACIÓN DE lA ESTRATEGIAEN El COMBATEAl SECUESTRO,
(urcs), ' .

l. Para combatir el secuestro, "El GOBIERNO DEl ESTADO" seco~promete' a
constituir o, en su caso, fortalecer la o las Unidades Espedallzadas p;jra la Inv~stigacióii V
Persecución de los Delitos en Materia de Secuestro. asf corno a 1mplementar programaS. ~
taneres, seminarios y cursos de capacltaciéri especializada paJe!..estos prbpÓ~itos. d~.~.
acuerdo con las políticas y criterios definidos en' la "Estrategia '.Nadonal contra el '
Secuestro", aprobada por "El CONSEJO", en SI/ XXIVSesión, celebrada el 19 de septlernbre .
de 2008; la ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro,
reglamentaria de la fracción XXIdel articulo 73 de la Constitución Politica de los Estados '
Unidos Mexicanos; la ley General del Sistema Nacional de seguridad Pública, así como, '" .
acordado en la Sesión de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicio, lleVada a.
cabo los dias 24 y 2S de noviembre de 2011 y demás normativa aplicable.

1/. Asimismo, "El GOBIERNODELESTADO"se compromete a suscribir, confor¡ne a los
contenidos que se acuerden en la Conferencia Nadonal de Procuración de Justicia, una .
carta compromiso respecto de la permanencia de los Inte:grantes de su Unidad
Especializada referido en el párrafo anterior, que hayan sido evaluados y capacitados, por
un periodo de S años, como mínimo; salvo que transgredan los req!Jisitos de ingreso y.
permanencia o incurran en respcnsabilídades administrativas graves o en la comisíén de .
delitos.

D~CIMA S~PTlMA.- IMPLEMENTACiÓN DE CENTROS DE OPERACiÓN ESTRAltGICA
(COE's)

1. "El GOBIERNODEl ESTADO· se compromete a realizar las acciones necesarias para
que el o los Centros de Operación Estratégica (COE) iniden o¡Ñ!radones en la Entidad "
Federativa, a fin de atender, investigar y perseguir los delitos concurrentes ccintra 11'salud
en su modalidad de narcomenudeo y delitos conexos, . . .

11. En virtud de lo anterior, 'El GOBIERNODELESTADO"se coriipro~ete a'suscrlbir o,.··
en su caso. a continuar dando cumplimiento .1 Convenio de CoorilinadÓn, V'ColaboraCión·'.
para la Creación y funcionamiento de los Centros de 'Operaclón Esirátégica;' 'que haya ,
celebrado con la Procuraduria General de República." .

D~CIMA OCTAVA.-HUEUA BAÚSTICAy RASTREOCOMPUTARIZADODEARMAMENTO

1. 'EL SECRETARIADO"Y "El GOBIERNO DEl ESTADO", desarrollarán de. .manera
conjunta las estrategias, equipamiento y software de terminales para la implementación
del Sistema Especializado para la Identificación Balística, el rastreo computa rizado de
armamento y el Si;ema de Identificación Biométrica por Voz e Identificación Bior\Íétrlca
de Huellas Dactilares. en las áreas de investigación pericial, para la actualizaciÓn y consulta "
de las bases de datos del Registro de Huellas Balistlcas, del Registro NaciO;:;-al de
Armamento y Equipo; así como del Registro de Voces y Huellas Dactilares, que permita
registrar de manera central al personal relacionado con la seguridad pública, el
armamento que éstos portan. las armas y munIciones que aseguren, y a los presuntos
responsables, indiciados, procesados V sentenciados, basado en las. políticas y
especificaciones establecidas por el Centro Nacional de, Información de "El
SECRETARIADO". '

DÉCIMA NOVENA.- ACCESOA ui. JUSTICIAPARAMUJERES

1. "El (iOBIERNO DELESTADO"Impulsará la creación o fortalecimiento de u~ Centro'
de Justi~la para las. Mujeres, conforme a las opiniones y reccmendacíones .que emita 'el'
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Centro Nacional de Prevención del Delito y. Participación Ciudadana de "El
. SECRETARIADO",en el que se establecerán servidos íntertnstttuctoneles y especializados,
a fin de facilitar el acceso a la justicia y brindar atención Integral con perspertfva de
género a las mujeres que hayan sido víctima de los delitos relacionados con la violencia de
género.

11. A fin de dar cumplimiento a lo anterior, "El GOBIERNODELESTADO"suscribirá los
instrumentos jurfdicos"necesarios, que permitan una efectiva coordinación y colaboración
interlnstitucíonal, para atender los delitos relacionados con violenda y homicidios por
razones de género en el Centro de Justicia para las Mujeres.

111. "El GOBIERNO DELESTADO" una vez constituido el Centro de Justicia para las
Mujeres, garantizará su operación conforme a los lineamientos establecidos por el Centro
Nacional antes referido.

VIGtsIMA,- FORTAlEOMIENTO DE lAS CAPAODADES HUMANAS y TECNOlÓGICAS DEl
SISTEMA PENITENOARIO NACIONAL

l. A fin de modernizar el sistema penitenciario, "El GOBIERNO DEL .EsTADO", se
compromete a adquirir la tecnologla que garantice la seguridad al interior de los Centros
de Readaptadón SOcial, para promover la dasificación y separadón.d,e los internos en
atención a su perfil criminológico y peligrosidad; la Incorporación de medidas alternativas
de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre ·otl"aS;. así como la
implementación de programas para la prevención y el tratamiento de ·adicciones de los .
internos.

11. "El GOBIERNO DEl ESTADO", realizará las acciones necesarias para Inhibir la señal
de cualquier banda de frecuencia allnterior,de los Centros de Readaptación tl cualquiera
que sea su denominación, a fin de evitar todo tipo de comunicación hacia y desde el
exterior, ya sea transmisión de voz, datos,. video o Imagen. evitando que ·dicha inhibición
se extielldafuera"del perímetro de las instalaciones de los mencionados Centros, con el fin
de no afectar las vfas de comunicación.

VIGtSIMA PRIMERA.- RED NACIONALDE TELECOMUNICACIONES

l. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de
Telecomunicaciones, el Servicio de Uamadas de Emergenda 066 y el Servicio de Denuncia
Anónima 089 para alinear los servicios al Eje Estratégico Sistema Nacional de Información
de Seguridad Pública, ".El GOBIERNO DELESTADO" se obliga a continuar con los trabajos y
las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de sus Redes locales y de Área
Amplia de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional de Información de "El
SECRETARIADO" defina, mediante el desarrollo e instrumentación .de protocolos,
metodologías, sistemas y productos tecnológicos que operen en forma homologada.

11. Igualmente, permitirá a "El SECRETARIADO"la permanencia y actualizadón 'de los
equipos y sistemas que, el Gobierno Federal, haya Instalado o Instale en los s/res de
telecomunicaciones de los Nodos de Interconexi6n de Telecomunicaciones' (Nlrs, C4 y :
SubC4) para el servicio de Interconexión a Plataforma México. .

111. "El GOBIERNO DEl ESTADO", en el ámbito de su competencia, apoyará la
interconexión de los municipios, en los términos que defina "El SECRETARIADO·a través
del Centro Nacional de Información.

IV. "El SECRETARIADO" a través del Centro Nacional de Información, se .obliga a
establecer productos. tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que
permitan ·que la Entidad Federativa opere eficientemente con la Red Nacional de
Telecomunlcadones, asf como procesos ágiles y expeditos que fadliten a través de
tecnologfas específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de datos
que alberga el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública.

VlGtSIMA SEGUNDA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACiÓN SOBRE SEGURIDAD
PÚBUCA

1. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema ·Nacional de
Información sobre Seguridad Pública, "El GOBIERNO DEl ESTADO". mantendrá .
actualizados los registro. nacionales y las bases de datos a que se refiere el Titulo Séptimo
de la ley General del Sistema Nacional de Seg~ridad Pública utilizando los medios de _
comunicación tecnotóglca y los sistemas informáticos del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, conforme a los acuerdos de "El CONSEJO", los- criterios técnicos, de
homologación, así como protocolos, entre otros, que emita la (omisió':l Perma~ente' de .
Información, el Centro Nacional de Información, la Conferencia Nacional de Procuración
de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios d~ Seguridad Pública y la Conferencia
Nacional del Sistema Penitenciario.

11. Para tal fin, "El GOBIERNO DELESTADO", proporcionará la Interwnexión entre las
Instituciones de Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readapta~ión
Social, y demás Instituciones que otorguen la información requerida para mantener
actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto del ámbito Estatal como
Municipal,_ con el Centro Nacional de Información,' de acuerdo a los estándares V
lineamientos técnicos definidos por "El SECRETARIADO·,para lo cual "Et·GOBIERNO DEl

[ST ADO'" se compromete a rnantene 1

compatibilidad las redes de comunicación e _,
área local de S1JS Instataoor.es, que garanticen un <::c (
Sistema Nacional de Información sobre Segund>::

111. A efecto de homologar la operac« .
Informacién sobre seguridad Pública en e
Información de Seguridad Pública, "El SECRI .;
de Información, definirá 105 criterios, y pr otoc Ji

IV. A fin de consolidar el Sistema Únicc ,!
compartir datos relevantes del fenómeno del
eficaces, mediante él intercambio en tiernp- r-
estipulen "LAS PARTrS" en el Anexo Té¡
intercambio, ststematuadón y actueluacíón r I
la operación, funcior.amiento, adrninistr'ac.c
criminalísticos y de personal de! Sistema Nador.

a) "El GOBIERNO DEL EST~.DC" se obliga e
manera permanente, la información a(~U

incluyendo a quienes tengan un nornbrar»
personal. que integran las empresas de
mediante el cumplimiento del Programa de L~::'

contenida en el Registro Nacional de f't
conformidad con los acuerdos de "'EL c)~
Información, el Ce;tro Nacional de lníorrn.
Procuración de Justicia y de Secretarios de

b) "El GOBIERNODEl ESTADO" Se obliga a d.
licencias oficiales rotectívas otorgadas a las IkLt·w'
Entidad. de conformidad con lo establecld-' e
Explosivos, con el fin de tener un Registro,'
permita facilitar el inventario, control y vii
Instituciones de Seguridad Pública dr l pe'
regulación de ~a~armas de fuego y rnunicion.':
de los extravíos, robo, destrucción, aseguran

cl De conformidad con los acuerdos establecido •
del Sistema Penitenciario, "El GOBIERNO DEl
acciones que conlleven él facilitar los med
tumplimiento del Censo Estatal Penltencla.
información en el Sistema Nacional de Informe
Sistema ~nico de Información Criminal, as( e
Readaptación Social, reclusorios y cárcetes t.

d) "El GOBIERNO DELESTADO" suministraré
las denuncias presentadas ante el Mlni'itr
a nivel municipal, conforme al catálogo de
Nacional de Información.

V. "El GOBIERNO DELESTADO·' realizará las al
de información confiable. actualizada y veraz de Ir·

VI. "El GOBIERNO DELESTADO" tendrá accc.
Datos de Información sobre Seguridad Pública, ce:
109 y 110 de la ley General del Sistema Nacionc'
máximo de diez días naturales las altas y bajas c.
Registros de Seguridad Pública, a partir de que {>/l

VII. El personal de "El, GOBIERNO DEL E51N .
maneje la información contenida en las bases f!.
Sistema Nacional de Información sobre Sf~gUri;':;
exámenes de control de confianza coñ la periodíc! '
Certificación y Acreditación.

VIII. El Centro Nacional de Información de
ESTADO"desarrollarán de manera conjunta, 1;1<; sr
acceso a la información sobre seguridad públi. a, t. '.

General del Sistema Nacional de Seguridad Pé',¡
responsable (s) de la seguridad de la lnforrnació:
responsabilidades de seguridad dentro de su érec (".
operar y administrar Io s programas de seguridad lnt..

VIG{SIMA TERCERA.-REGISTRO PÚBLICOVEHiCULt

l. A fin de continuar con la operación y
vehículer, "El GOBIERNO DEL ESTADO- su-nlnt-
informacióna que se refieren los artfculos 6 y 7 (; ;
los vehículos registrados en el padrón vehicvlar
a los lineamientos para la integración e
SECRETARIADO·,Y de conformidad con los a s:
demás disposiciones aplicables.

,,¡,O

Corr.
',01.

.:Jlic.

ne 'ica de 1,
rUE'fe \

c;r."

:rr;

i
los)

'; y

'o
le

"El
_LJO" y



14 DE MARZO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 7

11. Asimismo,"El SECRETARIADO" Y "El GOBIERNO DEL ESTADO" convienen en
continuar dando cumplimiento a las oblig~ones estipuladas en los Convenios de .
Coordinación celebrados en el Ma~o del Sistema Nacional de Seguridad P·úblicael\ los
ejercicios fiscales 2010 y 2011, en el Convenio Espedfico de Coordinación celebrado en .
materia de Registro Público Vehicular, asl como en sus anexos técnkos, por lo cual,!, •.
ratifican y, por lo tanto, mantienen vigente para el ejercicio fiscal 2012, .el Co;1Venió;
Especifico de Coordinación celebrado en materia del Registro Público Vehicular.

111. Para dar cumplirnlente a 10 establecido en el párrafo anterior, "lAS ·PA~TES"
convienen en su caso, actualizar en el Anexo Técnico Único del presente jnstrurneutc
jurídico, los objetivos. lineas de acción, el cuadro de metas programáticas y- montos; .ast
como Ia mecánica operativa que se hayan establecido en el Convenio EspeCífico de
Coordinación celebrado en materia de Registro PúblicoYehicular, así como en-sus anexos;
a efectos de destinar recursos del FASPpara el cumphmíento de la presenté cláusula y de
los demás instrumentos jurrdicos a que se ha hecho referencia.

VIGÉSIMACUARTA.-UNIDAD DE INTElIGENOA PATRIMONIALy ECONÓMICA(UIPE's)

l. "ELGOBIERNODELESTADO"realizará las acciones necesarias para la tipificadón de
la coo ducta de operaciones COII recursos de procedencia ilícita y finandamlento al
terrorismo, así corno para establecer los mecanismos mediante los cuales pueda acceder a
beneficios económicos producto de los bienes incautados a la delincuencia (Abandono V
extinción de dominio).

11. "ELGOBIERNODELESTADO" a fin de coadyuvar oon el Ministerio Público local par.
la investigación y acopio de información en materia de prevención V combate al delito de
operaciones con recursos de procedencia ilictta, promoverá las reformas legislativas e
iniciar á tos procesos para constituir su Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica °
equivalente; conforme al modelo que para tal efecto se proponga' por la Unidad de
Inteligencia financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbtlcq.en coordinación con
la Procuraduría General de 12República.

VIGÉSIMAQUINTA.-REQUERIMIENTOSDEINfORMACiÓN

l. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a entregar la Inforrnadón que. "EL
SECRETARIADO"le requiera, relativa a:

al [1 ejercicio de los recursos del "FASP" y el avance en el cumplimiento de los
programas o proyectos financiados con los mismos.

b] La ejecución de los programas de seguridad 'públtca derivados del Programa
Nacional de Seguridad Pública.

11. El informe deberá ser entregado a "EL SECRETARIADO",por "EL GOBIERNO DEl'
ESTADO", en un plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerlmíento
correspondiente. . ..

VIGÉSIMA SEXTA.-VISITASDE VERIFICACiÓN

1. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en términos del artículo 145, fracción 11 de la ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas ias '
f.aciJid<Jdes a las personas que, "El SECRETARIADO"comisione. para efectuar las visitas
que tengan como objeto verificar el ejercicio de los recursos del MF~P" en las.
Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como paracomprobar el -
cumplimiento a las disposiciones legales Vreglamentarias aplicables a las'obligadones que
tenga a su cargo.

11. Para dar cumplimiento a lo anterior, "EL GOBIERNODELESTAOO"deberáentregar
toda la informaóón, que tenga relación con el objeto de la visita de veriftcaclón, que Je sea
solicitada por el personal comisionado por "El5ECRETARIADO",ya sea que aquélla conste:
en documentos, archivos electrónicos o de cualquier otra tecnología, por lo. que "El
GOBIERNODELESTADO"prestará el apoyo técnico necesario a fin de poder tener acceso a
la íntormación que sea requerida.

111. -H GOBIERNO DEL ESTADO~ se obliga a entregar toda la información que le
requiera "El SECRETARIADO", .durante la práctica de una revisión de gabinete, en el
dorrucilio que éste le señale para recibir la documentación 'Solicitada.

IV. Asimismo, "EL GOBIERNO DELESTADO" se obliga a implementar los mecanismos
nece sarios, a efecto de Que las autoridades hacendarias o de seguridad pública, entreguen
la información que le requiera "EL SECRETARIADO"vinculada con el ejercicio de los
recursos del "FASP", durante el ejercicio de sus facultades de verificación;

VIGÉSIMA S(PTIMA.- TRANSPARENOA

l. Para transparentar el ejercicio de los recursos del "rASP","EL GOBIERNO DEL
ESTADO" publicará en su página de internet, el avance en el ejercicio de íos recursos del
"FASP" que le fueron asignados, así como tos resuh adot. de las eval~aciones del
desempeño.

11. lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la ley Federal de Transpa·rencia-y
Acceso a la Informactón Pública-Gubemamental, y las disposiciones locales referentes a 'la'·
materia, en especial sobre confidencialidad y reserva de la información. . .

VIGBIMA OCTAVA.- RESTITUCiÓNDE lOS RECURSOS

1. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artIculo 145 de la ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, "El CONSEJO" resuelva que procede
fequerir la restitudón de los recursos del "FASP" otorgados a la Entidad federativa, "El .
GOBIERNO DELESTADO"se obli~a a establecer los mecanismOs necesarios a efecto de que /.

-dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los t";inta
días naturales postertoresa la notíficaclén de la res0tuci6n correspondiente.

11. En caso contrari!" el monto de los recursos e¡Uese determinen en la resoluciÓn que
emita "El CONSEJ<J, se descontarán de las participaciones o aportaciones del "FASP" que
le corresponda en ejercicios fiscales subsecuentes! conforme a 10 dispuesto por el articulo
14S, penúltimo párrafo de la ley General del Sistema Nadonal d.e seguridad P.úblico.

111. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesortrla
de la Federación, deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables.

VIGÉSIMANOVENA.- RESPONSABILIDADLABORAL

1. "LAS PARTES" convienen que el personal que corrusronen o asignen 'para el
desarrollo de las acciones que les correspondan, según los objetivos estabtéddos en el
presente instrumento, estará bajo la.dirección y responsabilidad directa de la.parte que lo
haya comisionado o asignado V, por consiguiente. en ningún caso se generarán relaciones
de carácter laboral, ni de.patr6n sustituto, intermediario o solidario, asumiendo· cada una
de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda.

TRIGÉSIMA.- CASO FORTUITOO FUERZAMAYOR

1. "LAS PARTES" acuerdan que ninguna de ellas será responsable por cualquier
retraso o incumplimiento de las cbtigaciones establecidas en el presente Convenio, que
resulte directa o indirectamente de caso .fortuito a fuerza mayor, cuando estos sesn
debidamente justificados y demostrados por. la parte correspondiente.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDADY RESERVA

1. "LAS PARTES" vigilarán que los servidores póblicos que participen en la ejecución
de acciones derivadas del presente Convenio, se diriJan .bajo· los. p·rinclpios de
confidencialidad, reserva y discreción en relación con la InfomíadÓn :que les sea
proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de Conformidad con .:
las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fin::arcin ~. promoverán las "
responsabilidades administrativas o penales respectivas.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- TITULOS

1_ los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente Instrumento,.
sólo tienen la función única de identificación, por lo que para la .Interpretadón,
integraciÓñ" ~umpljmiento de los derechos y obligaciones que se derivan del mis·mo, se
estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula.

TRIGÉSIMA TERCERi;\.-JURISDICCIÓN

l. "lAS PARTES· están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la .
buena fe, en razón de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a
su interpretación, formalización V cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el
supuesto de que subsista discrepancia. "'lAS PARTES'"están de acuerdo en someterse a la
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito
Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la tey de. Planeación.

TRIGÉSIMA CUARTA.- CUMPLIMIENTO DELCONVENIO

1. "EL SECRETARlADO"Y "EL GOBIERNO DELESTADO", promoverán y. adoptarán las
medidas complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio.

11. "U SECRETARIADO"Y "EL GOBIERNO DELESTADO", tendrán la prerrógaiiVa para
ocurrir ante las aJtoridades correspondíentes.ien caso de incumplimiento de cualquiera'
de las obligaciones pactadas en el presente Convenio o su Anexo Técnico Único.

TRIGÉSIMA QUINTA.- DIFUSiÓN

1. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico
Oficial de la Entidad Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción.
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El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Públia 2012 se firma por
duplicado en la Gudad de México, Distrito Federal, a ocho clGts del mes de ma'no del
año dos mil doce,

fSTAKOJA DE ARMAS fORMA PAATE DEl CONV[NIO DE CQOROtNAQÓN 2OU. QUE aUBRAN El GOelERHO FEDf:RAl

POR CONOucroOO SlCRETARIAOO ummvo oa S1STlMA IIAOOIIRl:OE S!GURIOAO PúBUU. y El GOBIERNO oa
ESTAOO DE TABASCO, RfPRfS€HTAOO ~ SU 6oBERNADOfl.,QUtEN SE ENCUENnA ASlSTJOO POR El SIGUfENT!
SERVIDOR PÚBUCO.

~~~
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SECRETARIA EJECUTIVA DEl SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDA!' PÚBUCA,
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